
i\um, 56. Jueves 24 de marzo de 1856. & cuanu*. 

Suscríbese en ta imprenta del editor* 

caite de la Trinidad, n* 10 , á 8 rs, 

at mes para tos suscritores de esta 

ciudad puesto en sus casas, y 12 tos 

de fuera/raneo de porte. 

Las reclamaciones, anuncios y co

municados que gusten insertar en 

este periódico drZerán dirijirse á 

editor, francos de porte, sin cuya 

requisito no serán recibidos. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 

S A L E LOS M A R T E S , J C L V L S Y DOMINGOS. 

ARTICCLO DE OFICIO* 

GOBIERNO C I V I L D E ESTA PROVINC IA* 

Tengo l i satisfacción de anunciar á los hab i 

tantes de esta provincia que «1 solemne acto de 

apertura de las cortes generales del reino se ha ve

rif icado en el dia de ayer con la mayor t r anqu i 

l i dad , ' o rden y júbilo general en el estamento de 

ilustres proceres, en cuyo acto S. M . la IÍEIISA Go

bernadora ha pronunciado el siguiente discurso. 

ILUfLTftES. PROCERES 

T SEÑORES PBOCtFAOORES DEL R E 13O. 

i>Con ¡gual satisfacción que siempre , os veo re 

unidos al rededor del t rono de m i augusta H i ja , 

dispuestos, según el p r inc ipa l objeto de vuestra 

convocación, a manifestarme el voto nacional so

bre una de las bases principales constitutivas del 

estado. 

M i gobierno presentará inmediatamente á 

vue-lras deliberaciones el proyecto de ley electo

ra l , que espero examinéis con la madurez que 

exije ÍU importancia , y con la pron t i tud que pies* 

cribe la necesidad. Eate es el camino legal de r e 

pisar nuestras instituciones fundamentales, para 

aRanzar de una vez todos los bienes a que por su 

lealtad f sscri&ciosy constancia , esta nación mag

nánima se hace cada tez mas acreedora. 

Mas aunque esta ley sea el objete pr inc ipa] y 

preferente de vuestras tareas , otros asimismo m u y 

importantes *c presentarán á vuestro examen- En

tre el lo* Haiuarau muy part icularmente vuestra 

atención las negociaciones que se han entablado 

con los estados de la America empanóla. T iempo 

es ya de que dos pueblos que la naturaleza hizo 

hermanos, sean para siempre amigos, y que á los 
Y<nculos dtsneltos de aubo id io tc ion y dependen

cia sucedan otros mas dulces y duraderos de igual* 

i 
dad y de concord ia , fundados en e l provecho re

ciproco y común. 

Suma satisfacción os cansará, como á M í , sa

ber que los augustos Monarcas unidos á los i n te 

reses de IiABEr, i i por el tratado de la cuádruple 

al ianza, ofrecen cada dia testimonios nuevos ¿e 

su amistad constante y de ¿us sinceros deseas 

or el t r i u n f o de nuestra le j i t ima cansa, y po r 

a restauración de la paz en la Península. La 

Francia y Ja Inglaterra nos prestan cuantcs a u x i 

lios les pr.dimus; y toman las mas e6caces p r o c i 

dencias para que ni por el mar n¡ por !a IVentera 

los recibió nuestros enemigos. En f i n , la división 

de tropas portuguesas, que en v i r t u d del con ve* 

nio de setiembre últ imo eulró en Cast i l la , ya se 

esta uniendo á las nuestras para cooperar con ellas 

contra el enemigo común. 

No l u n recibido tampoco alteración ninguna 

las relaciones del gobierno de m i augusta H i j a 

con otros gobiernos de Eu ropa , con el empera

dor del B r a s i l , y con los Estados Unidos de Ame

r i ca : todos se mantienen eu el miMuop ie de recí

proca amistad y buena correspondencia conmigo. 

Ningún e log io , por magnífico que fuese, bas-

laria á ponderar debidamente el n ie r i tocon t ra ido 

por nuestras valientes tropas de mar y t ierra , fío 

menos dignas de e n com i o y grat i tud son las te-

jiones francesa, ingle>a y portuguesa, que unen 

sus esfuerzos á los nuestros derramando su san

gre ; y que part ic ipando de nuestras fat igas, co

mo de nuestias g lor i as , dan nueva prueba de ser 

en causa común f comunes los sacrif icio^. 

U u inv ierno estraordinnriamente crudo y so

bremanera largo no ha sido obstáculo insuperable 

á sus hazaña*. Su Rdclidad , su sufr imiento y su 

actividad se acrecentaban coii las descomodidades 

y rigores de una estación tan c r ue l ; y m u l t i p l i 

cándose a fuerza de marchas continuas y peno»fl% 

dondequ ie ra q u i s t a b a el p e l i g r o , alh se halla-
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h a n , y adonde quiera que el enemigo se diri j iese, 

allí la* encontraba preparad» á contenerle y es

tufarle. Su heroico ejemplo ha despertado el 
los valle* de Na-

c i r n i c i 
fuego del valor T del deber en 

ha» levantado la v o i , y a l iado ban-varra 
l lera" ¡ W roí«"gusta Hija ¡ y los setenta m i l hoixv 

brea producidos por el u l t imo icemplazo , que 

vestidos, armadoj y suficientemente instruidos 

?an incorporándose en las filas de nuestros vele-

ranos , rivalizarán cun ellos eo gloria y en v i r t u d . 

De esperar es que sus esfuerzos reunidos acaben 

con la guerra c i v i l : la nación admirará conmigo 

los laureles que van á recojer, laureles que serpa , 

todavía mas agradables para Mí si nohnbieseo de 

b i o U r por entre la sangre de infel ices, que aun

que rebeldes y denatura tizados, sieiupiesou lujos 

de Espada. 

Objeto constante de m i sol ic i tud es la Guardia 

nacioual como institución conservadora de la l i 

bertad y del orden- Para aumentar su fuerza y 

mejorar su oiganizacioo , he mandado poner en 

planta el proyecto de l ey , aprobado ya por el es

tamento de procurado! es en la lejislatura anter ior ; 

y con el fio de completar su armamento , hay ya 

eu almacene* itn crecido numero de fusiles que se 

irán d istr ibuyendo á proporción de la necesidad 

y de la urjenáa. Coufio en que llevada á la per

fección posible a la Guardia nacioual corresponda 

á los saludables ti.-e - de su institución. Servicios 

eminentes tiene hechos l\ú duda en esla última 

¿poca, pues la trauquHidad pública ha sido con

servada en todas partes, escepto algunos fijeros 

d is turb ios , tan pronto apagados como encendidos. 

M i gobierno ha tomado las medidas que ha creído 

oías propias para que no se rep i t an , y Yo espero 

que me ayudéis cou vuestra cooperación y conse

jos para hacerlas completamente eficaces. 

Las ediles anteriores concedieron con toda 

franqueza el voto de confianza que les pidió m i 

gobierno. Este a) ped i r le , s¡ bien aspiraba á r o 

bustecerse en la opinión pública con una tan ma

nifiesta »rmouia entre los poderes de l estado, y á 

b.icer así mas llano el arduo y espinoso encargo 

que tiene sobre s i , contaba también cun no tei icr 

que recurr i r á esta grande confianza sino á la v is

t a , con el apoyo y t a j o la inspiración de las cor

les. Faltóle de pronto tan poderoso a r r i m o , y 

hubo de resolverse á no hacer uso de sus estraor-

diuarias facultades sino con la mayor circunspec

ción y reserva. La promesa de mejorar la suerte 

de los acreedores del estado fue acoj id* de) públi

co con entusiasmo , y m¡ goLierno miró su c um 

p l im ien to como una de sus mas sagradas obliga* 

ciones. T a l ha sido el oríjen de los decretos espe

didos desde mediados de febrero hasta pr inc ip ios 

del mes actual : todos se encaminan á este impo r 

tantísimo f i n ; y alguno de ellos á la ventaja de 

aumentar garantías á la deuda públ ica, añade la 

de satisfacer un \ oto nacional. No hay duda en 

que los inst i tutos reli j iosos han hecho en Otros 

t iempos grandes servicios ¿ la iglesia y a l estado; 

pero no hallándose ya en armonía con los progre

sos de la civilización , n i con las necesidades del 

s i g l o , la voz de la op iu ion pedia que fuesen su* 

p r i m i d o s , y no era justo n i conveniente resistirla. 

Ningún sacrificio cuesta á la nación, ningún 

gravamen nuevo se le ha impuesto á consecuencia 

del voto de confianza, y , aunque con dificultades 

y algún atraso, se ba procurado hacer frente i 

los gastos públicos con Jos solos recursos que an

tes tenia á su disposición tn i gobierno. 

Las reformas , mejoras y economías que con¬

T i e n e i n t roduc i r en ios diversos ramos de hacien

da siguen preparándose con la meditación y estu

d i o detenido q u e son de absoluta necesidad en 

e l los ; puesto que ningunos se resienten mas de 

mudau¿as proutas ó inconsideradas. M i gouierno, 

q u e no trata d e sust i tu ir teorías arriesgadas i be

neficios pos i t ivos , se ocupa en los arreglos i m 

portantes de este ramo para establecer uu sistema 

completo y bien trabado en todas sus partes. En 

t re t a n t o , las rentas públicas siguen las v ic is i tu 

d e s de las circunstancias en que se baila el reino, 

y á medida q u e ellas nos devuelvan la paz , que 

n o debe cousiderarse lejana , serán mas cuantiosos 

lo* productos , y menos penosa la recaudación. 

Si los pueblos necesitan de la paz , no necesi

tan menos de la j us t i c i a : su recta administración 

depeude de la acertada formación de loa código* 

de que dimana ; y tengo en esta parte la satisfac

ción de anunciaros que el c i v i l se hal la sometido 

á su última revisión, que el penal y el de proce

d imien to* criminales eatan y a te rm inados , y que 

el de comercio lo estaría también, si no lo d i l a ta 

se la necesidad de camioar de acuerdo con el c i 

v i l en todas las materias que le son comuoes. 

También me es m u y l isonjero deciros que las 

diputaciones provinciales y los ayuntamientos han 

correspondido dignamente á las esi>eranzas que 

me prometí de la uueva forma que se les ha dado 

por los últimos decretos. Compuestos de los ciu

dadanos mas dist inguidos por su p rob i d ad , por 

sus luces y por su ce lo , h a n l lenado de) modo mas 

laudable el objeto de s u institución, y Y o debo 

darles este test imonio público de aprobación y de 

aplauso, no s o l o por su anhelo en p romover los 

intereses respectivos de su pais , sino m u y espe

cialmente por el aux i l i o eficaz que han prestado á 

mí gobierno para el grande y estraordinar io au

mento que últimamente se ha dado al ejercito. 

Una vasta empresa para conc lu i r lodos los ca

minos empezados en el reino y para abr i r otros 

nuevos, sería en cualquiera t iempo el mas digno 

objeto de las meditaciones del gobierno por el 

mov im ien to y v igor que comunicaría á todas las 

industrias. Pero en l a actualidad debe considerar

se como el ins trumento roas poderoso para nsttr* 

par en España hasta el út imo jerme de la guerra 

c i v i l . M i gobierno por lo mismo no cesa de ocu

parse de los medios de l levar la á e fecto ; y no es

tá distante el dia en que destruidas po r nuestras 

armas victoriosas las locas esperanzas de los rebel-
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dea, y restablecida la confianza délos capitalistas 

naciooales y estranjeros, este grandioso y bené

fico proyecto proporcione trabajo y subsistencia 

honesta, y t ranqui la á tantos infe l ices, á quienes 

•hora la miseria arrastra á alistarse en las bande

ras de la usurpación y á hacer armas contra su 

patria. 

A l l lamar vuestra atención i estos grandes 

[ 3 ] 

medios de ut i l idad general , no es m i á n imo , 

*a, ilustres proceres y señores procuradores , dis-

^, traeros un momento del objeto á que han sido 

^ convocadas estas y las cortes anteriores- E l de¬

be ser sin duda el p r i m e r o , el p r i n c i p a l , corno es 

ij. el mas urjente y necesario para completar nuestra 

ptj reforma publica. Pero no he quer ido negarme al 

fÁ[ deseo de recordaros y proponeros la mejora que 

pueden recibir diferentes ramos de la administra* 

cion pública, especialmente los de Guerra v Ha-

^ cieuda, que son los elementos de nuestra existen-

••' c i a , y en que deben emplearle con toda preferen-
< t t cia nuestro esmero y sol icitud recíproca. Ya vucs-

L tra reunión es uoa áncora de seguridad para la 

• felicidad de los pueblos, un apoyo robusto para 
i m m i gob ierno , uu presagio funesto para los eoeini-
i r £ gos del orden y de las leyes, y una señal de r u l -

i " na para el bando de la rebelión. Para Mí al mis¬

mo t iempo es un manantial inagotable de consue

ta* l os : Gobernadora de esta ínclita nación , m i amor 

\0 búcia ella se acrecieuta mas cada d i a , mientras 

t0 mas contemplo el amor que los españoles me t r i -

gp( bu l an : Madre de ISABEL I I , considero cifradas en 

^y . vuestra ilustración, virtudes y pa t r io t i smo , la se¬

guridad y la gloria de su t r o n o . » Y O L A R E I N A 

' ^ ¿GOBERNADORA. " 

De mas estaría el analizarle y o , pues que sus 

expresiones todas maternales y de sol ic i tud no po

dran menos de Cflllfil mar en | U I justa» esperanzas 

w r á los buenos, y confundir las locas que hayan po-

(íf, dido formar los malos. Toledo 23 de marzo de 

^ 1830.—Sebastian García de Ochoa, 

/ — 

I N T E N D E N C I A D E E S T A P R O V I N C I A . 

El Excmo. Sr. secretario de estado y de l des¬

, f»Hclio universal de Hacienda con fecha A -2 del 

/^actual se ha servido comunicarme la siguiente 
Nf\real orden. 

t/t Con esta fecha comunico al presidente de la 

\fj junta de liquidación de la deuda del estado y di¬

A .rector de la real caja de amortización la real or-

f ' / iden siguiente: 

J f f . S- M. la REINA Gobernadora, l levando ade-

V i Jante su piopósito de aumentar y acelerar los pro-

• I 'greaos I 1* consolidación de la lleuda pública que 

/fP° disfruta de este benef ic io, atendiendo á que 

y / l o s considerables productos que debeti rendir las 

f j 'ventas de bienes u«cioiiales y Us redenciones de 

r ' / teu^ t s prevenidas en sus reales decretos de 1ü de 

ft rfebrero y 5 de este me* han de inver t i r te en la 

y / «oiorluaciou ile la deuda ya Consolidada y de la 

/ . / [üe no goza de esta cua l idad; considerando que 

los mismos productos recibirán cuantiosoacrecen, 

tamiento por las nuevas adquisiciones que obten

drá el estado á v i r t ud del real decreto de 8 del 

actua l , y fijando sobre todo su soberana atención 

en el espíritu, y aun la l e t r a , del artículo 8.* del 

real decreto de 28 de f t b i e r o , se ha sc rv idoS . M . 

mandar , de conformidad con el dictamen que de 

au real orden han dado en uu ion la junta de l i q u i 

dación de la deuda del estado y el d i r edo r y con 

tador general de la real caja de amortización, que 

sin per ju ic io para lo f u t u ro de las disposiciones 

del mencionado real decreto de 28 de feb re ro , se 

observen en la conversión que ha de verificarse 

en este año , la ampliación y anejas aclaraciones 

siguientes: 

1 . * Que la consolidación del presente año , en 

vez de reducirse á la sesta parte de las tres espe

cies de deuda l iquidada y reconocida, consisten

te en vales no consolidados, deuda corr iente cou 

interés á papel , y deuda sin interés, según dispo

ne el artículo 8.° del real decreto de 28 de febre

ro ú l t imo , se est ieudj á des sestas paites d é l a 

misma base, ó sea del valor total l iqu idado y r e 

conocido hasta 29 del m h m o febrero, 

2 / Que eo lugar de las nota> de suscripción 

de que trata el ar t icu lo 9 .* , todos los tenedores de 

vale* no consolidado*, y de láminas de las deu 

da^ corr iente con interés á p a pe l , ó sin interés, 

deberán presentar, sí les acomoda, otras notas es* 

presidas de todos los efectos que posean de dubas 

tres especies, á fin de que se proceda i la conso

lidación de las dos se*tai par tes , ó sea dtd tercio 

de l valor total que declaren pertenecerles, ó por 

su oi íjen ó por endino. 

A l t iempo de presentar estas notas , se acom

pañarán oirás, espre ando en unas cuales son las 

cantidades que se qu ieran recib ir en inscripciones 

transfer ib les , y cuales en inscripciones al por ta

d o r , si acomodare d i s t r i bu i r en estas de- especies 

la suma total que deba consolidarse. 

Cuando se quiera rec ib ir una sola especie de 

inscr ipciones, uo se acompañará mas que una 

no t a , espresando la que sea. 

3 * Que la publicación del resúmeti de que 

bla el a i l i c u l o i i , se contraiga á la espre>ion de l 

total parcial y general de las especies de d iudus 

que hayan pretendido la consolidación, y de l 

impor te de las dos ¿>esUs paites q u t hayan de 

ser consolidadas. 

k* Que de consiguiente no es necesaiio por 

este año el sotteo de que tratan los artículos 12 

•y 13 . 

Y 5.* Que toran le á la deuda sin interés eini-

l i i la en el extranjero, se observen sin alteración 

alguna todas las disposiciones del mencionado 

real decreto de 2"8 de lebrero. 

De la misma real orden lo traslado á V . S, 

para su couociui ie ido y electos convenientes. 

La que inserto a V V . para su con ocien ienU>. el 

de ese vecindario y fines respectivos. Dios gnaide 

á V V . muchos años. Tu lcdo 19 de m a u o d e l S S u . 
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n=P. A , Esteban López du Lerena. « S r e s . j u s t i 

cias y ayuntamientos de los pueblos de eata p r o 

v inc ia . 

AOMIinsnUClOK D I R S K T A I R E A L E S Dt ESTA JAQV1HCIA. 

Dependiendo los productos de la contribución 

del subsidio industr ia l y de comercio de las v i c i 

situdes que pueda esperimentar la riqueza pu 

blica , y estando esta en perpetuo mov imiento de 

unas eo otras manos á impulso de inf in i tos acón* 

teciruientos, no era posible que aquellos conser

varan tío valor l i j o , sin faltar i la equidad que 

debe presidir en los impuestos. 

Esta^ justas consideraciones dictaron la real 

instrucción de 5 de octubre de 1S34, como adi-

cional á la de 22 de noviembre de 1835. 

Desde que lus ayuntamientos fo rmaron las 

matr icule* para I • cobranza del subsidio pertene

ciente al último año de 1835, han ocurr ido varia

ciones notables en el número de ind iv iduos dedi 

cados á las profesiones sujetasáesta contribución: 

habrán cesado unos , > aparecido nuevamente 

o t ros ; y para que esla administración pueda l l e 
nar cumpl idamente s u s deberes se hace indis|>en* 

sable que los ayuntamientos de los partidos de 

Oca ña y Ta lavera , formen y remitan á la apro 

bación de los respectivos subdelegados nuevas ma

triculas clasificadas, y los del que comprende es

ta c a p i t a l lo harán al señor ju lendente de la pro-

vinera para io?'mismos electos, en el preciso ter 

m i n o de quince días, observando en la estension 

d e estos documentos la mayor exac t i t ud , pues 

cualquiera ocultación q u e se notase bastaría á pro

vocar la aplicación de las penas señaladas e n los 

artículos 13 y 4 V de la ley pena l , á atis contra 

ventores. 

Yo me prometo del celo de los ayuntamien

tos que en la redacción de las clasificaciones ev i 

tarán inexactitudes hijas siempre d e la indolen

c i a , ó de la ma l i c i a , que no producen otra cosa 

que perjuicios á los c o n t r i b u y e n t e s , y desfalcos 

á la real Hacienda, recargada, hoy mas que nun

ca , de imprescindibles A t e n c i o n e s . Dios guarde á 

V V . muchos aóos. Toledo 20 de marzo de 4 836 . 

= KI i n t e n d e n L e honorar io de p rov inc i a , Hafael 

Garciabidalgo.—Sres. a \ untamientos y justicasde 

Jo* pueblos de o l a prov inc ia . 

K E A L SOCIEDAD ECONÓMICA D E TOLEDO . 

los deseen sean socios de alguna de las sociedades 

del re ino. 

L o que ae hace saber i los que se hallen err 

este caso, y que deben a l i r i j i r sus pedidos a esla 

secretaría, por cuyo conducto han de recibirlo*. 

Toledo 2H de marzo de 1 8 3 6 . — P o r acuerdo de 

la sociedad , Vicente Leona r do ! secretario. 

En la Gaceta extraordinaria de Madr i d del 

martes 22 del corr iente ha publ icado el gobierno 

un parte del jeneral en jefe de ios ejércitos del 

V n te \ de reserva, inc luyendo el q u t le habít 

dado desde Unzá el bizarrísimo jeneral Espartero 

de la gloriosa jornada que han sostenido las tro¬

pas de su mando contra diez y ocho batallones y 

cuatro escuadrones de facciosos mandados po r 

Eguía. La perdida d e los rebeldes escede de 800 

hombres entre muer tos , her idos , prisioneros y 

pasados. E l corto t iempo que trascurre desde la 

venida del correo hasta la hora en que se publica 

este Boletín no nos permi te insertar íntegros am< 

bos partes, pero lo haremos en el número inme

d ia to . 

Esta b r i l l an te acción prueba lo que debe es

perarse de nuestro valeroso ejército. Ahora que 

han cesado los inconvenientes que el inv ierno so-

tenor ha opuesto á las marchas y movimientos 

mi l i tares en países tan quebrados como son los 

del teatro de la guerra : ahora que fe hallan en 

línea los cuerpos auxil iares de las naciones aliadu 

de España : ahora en fin, que nuestras tropas van 

á rec ib i r copiosos refuerzos, se verá de lo que son 

capaces los soldados de ISABEL ir y de la libertad, 

y se conocerá que no fueron infundadas las espe

ranzas que d e su va lo r y decisión nos hemos pro

met ido. 

En la misma Gaceta estraordinaria dice que 

el gobierno acaba de rec ib i r o t ro parte del ge

neral en j e f e , ref ir iendo los pormenores de la ac

ción ganada en las inmediaciones del castillo de 

1» Piedra, situado en el camino de Bi lbao. L« 

tropas de la brigada aux i l i a r portuguesa del man' 

do del barón das Antas y algnuos cuerpos c>paño* 

les que tuv ie ron parle eo la acción , han manifes

tado el mayor va lor . E l enemigo ba subido ufl' 

pérdida considerable , contándose entre sus ruutf-

los el segundo de L u q u i y un edecán de Sim< 

T o r r e , habiendo arro jado gran número de fúsil* 

cuando huía de nuestra val iente caballería. 

La sociedad económica de amigos del pais de 

Madr id deseosa de jenerahzar las luces y conoci

mientos de snt preciosa obra eo seis tomos de 

cuarto mayor que imprimió con el t i t n l o de Me¬

morias de la sociedad económica de Madrid, ha 

determinado enajenarlos t j a q u e la estrechez de 

sus fondos no la p e im i l e r epa r t i r l o s , á 40 , rs. vo . 

cada t o m o , *ean cu juego o sueltos, con inclusión 

de sus 1-mioas respectivas, y cou l a l que los que 

Toledo i Imprenta de D. Jos4 de Cea. 

E l comandante jeneral de las fuerzas naval* 

de la casta de Cataluña, con fecha de 13 del c* 

r i e n t e , ha dado parte de que el 6 tundearon 

el puerto de Barcelona varios buques partícula 

procedentes de Palma , en Ma l l o r c a , conduc i^ 

do un batallón de infantería l i jere con 19of i f r ' 

I e s y * 1 5 U plazas; y que el 10 de l iní-mo h » ^ 

llegado una pnlacra española cuu 1 liO quintos ¡ r 

ce de ti tes de Almería. 
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